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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A iminis trac lón . ~ Intarvenclóa de Fondo 
d é l a Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 

I >p da 'a Diputación Provincial.- Tel 1700 

Lunes 11 de Diciembre de 1961 
N ú m . 279 

No Bc^publlca los domngos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. . 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dldios precios serán lucrem ntados con • 

S por 100 para amort izac ión de etnprést i tca 

Advertencias» ~ 1.* Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar dfi 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol.ETÍÑ OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. - ' 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semee 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai "(des, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

MMSTERI0J1 BIE1ENDI 
Dirección General de Tribuios 

Especiales 
Con fecha uno de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y uno, se ha 
dictado por este* Ministerio la sí 
guíente Orden: 

Vista la propuesta elaborada por 
la Comisión Mixta designada para 
el estudio de las condiciones que 
deberán regular el Convenio que se 
indica, para la exacción del Impues 
to de Timbre del Estado, este Minis-
terio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de Diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de Mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero, —De conformidad pon lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de Diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de Mayo de 1960. se aprueba 
el Convenio Provincial con la men
ción L E / 1 de 1962, para la exacción 
del Impuesto de Timbre del Estado 
entre la Hacienda Pública y el Gru
po Provincial de Exhibic ión Cine-
matográfíca. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 3 ae No 
viembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionar
se: Rótulos, carteles y prospectos, 
en Pantalla propia, literarios, trípti

cos de autorización, liquidaciones, 
auxiliares de Contabilidad. 

Tercero. — E i período de vigencia 
del Convenio será desde 1.° de Enero 
de 1962 a 31! de Diciembre de 1962. 

Cuarto.—La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio se fija en 
la cantidad de ochenta y ocho mil 
pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distribu
ción para determinar la cifra corres 
pondíente a cada contribuyente se
rán las siguientes: Número de pelícu
las exhibidas, aforo, lugar de empla 
za miento. 

Sexto.—El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firmé su notifi
cación el primer plazo, y el otro 
cincuenta por ciento antes del día 25 
del segundo mes del segundo semes
tre (Agosto). 

Séptimo.—-Durante la vigencia de 
este Convenio, el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende, quedará susti
tuido por la mención «Convenio 
Provincial de Timbre número L E / 1 
de 1962». 

Octavo.—La tributación aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para ejecu
ción de las condiciones establecidas 
y sus efectos, se ajustará a lo que a 

estos fines señala la Orden de 16 de 
Mayo de 1960. 

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Q M. al «Boletín Oficial» de la 
provincia para su inserción, y la co
municación a este Centro de la fecha 
y número del ejemplar en que se 
haya publicado. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, Diciembre de 1961.— 

P. D., J . Sánchez Cortés Dávila. 
limo. Sr. Director General de Tribu

tos Especiales. 5652 

AdminístracidH provincial 
Eicma. DiDDlacídn Proiínciai 

de León 
Servicio Recaudatorio de Conírilmcíones 

e Impuesíos del Estado 
Cédula de notificación de embargo 

dé bienes inmuebles 
E n León, a veintinueve de No

viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Agente instructor de este 
expediente, estando abierta al públi
co la oficina recaudatoria de contri
buciones, procede^ante los testigos 
D. Saturio Blanco Blanco y D. Pedro 
Aladro González, a notificar a los 
deudores de este expediente, el em-



bargo de los inmuebles en que se ha 
hecho traba para responder de sus 
descubiertos correspondientes a los 
años 1956 al 1961, por el concepto 
de Urbana y Derechos Reales, dando 
al efecto, ante dichos testigos, lectura 
de la siguiente providencia y dili
gencia de embargo: 

«Providencia.—No siendo posible 
notificar conforme a los artículos 78 
y 112 del Estatuto de Recaudación a 
b." Josefina Santamarta y D. Justo 
Santamarta Sacristán, sus descubier
tos para con la Hacienda, a que se 
refiere la certificación cabeza de este 
expediente y valores acumulados y 
no habiéndolos satisfecho, procéda-
se inmediatamente a la traba de los 
bienes de los deudores en cantidad 
suficiente para la realización del 
descubierto más los recargos de apre 
mió y costas reglamentarias, obser
vándose en el correspondiente pro
cedimiento las pertinentes disposi
ciones del capitulo V del citado 
Cuerpo legal. —León, 29 de Septiem
bre de 1961.—El Recaudador, Andrés 
Herrero.» 

E n cumplimiento de la providen
cia que antecede, he procedido al 
embargo de la siguiente finca perte
neciente a los deudores que se indi
can y sita en el casco de Mansilla de 
las Muías. 

Deudores: Josefina Santamarta y 
herederos de Justo Santamarta Sa
cristán.—Una casa en el casco de 
Mansilla de las Muías, en la calle de 
Peregrinos, su construcción es de 
adobe, y linda: derecha entrando, 
calle de Portugal; izquierda, su par-
tija, Amparo Santamarta; espalda o 
íondo, Teodoro Sánchez, y frente, 
calle de su situación.—Capitalizada 
en 18.400 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 8.° del articulo 84 
y apartado 1.° del 127 del Estatuto 
de Recaudación vigente, se requiere 
a expresados deudores para que den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia,/ de la presente notifica
c ión, se personen en el expediente 
o designen persona dentro de la lo
calidad del débito que se haga cargo 
de cualquier otra notificación que 
hubiera de practicárseles en la tra
mitación de este expediente.— E l 
Agente instructor, (ilegible).—V.0 B.0: 
E l Jefe del Servicio, Evaristo Mallo. 

, 5663 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para ti
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Ramona» núm. 12.216, 
de 150 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento de 
Brazuelo, siendo concesionario la 

Sociedad «Coto Minero Vivaldi y 
Anexas, S. A.», domiciliada en Bil
bao, calle de Buenos Aires, núme
ro 1, cuyo «representante, en León es 
D. José Morñn Menéndez, con domi
cilio en la calle del Fuero, número 7. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 92 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re
curso en el plazo de quince días há
biles ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles a partir de j a 
fecha de esta publicación. 

León, 5 de Diciembre de 1961, — E l 
Ingéníero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 5659 

Oelegacltin de Hoclenila 
de la prortflüla de León 

O O N V E N Í O S D E L I M P U E S T O 
P E T I M B R E D E L E S T A D O 

EXTRACTO DE ACUERDO DE ADMISIÓN 
A TRÁMITE 

Fecha del acuerdo: 28 de Noviem
bre de 1961. 

Agrupación: Fabricantes de harina. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1.° de Enero a 31 de Di

ciembre de 1962. 
COMISION M I X T A 

a) Por Za 4grru/}acion.—Titulares: 
don Diego Mella Aifageme, don Gu
mersindo Sáenz de Miera y don Fer
nando Crespo Aifageme. 

Sup'enles: don José Quiñones Gar
cía, don Germán , García Luengos 
y don Manuel Martín Toral. " 

b) Por la Administración.-r-T'úU' 
lares: don José L . de Juan Peñalosa, 
L T ; T . ; don José de la Riva del Brío 
y don Gerardo Labat Regules, I .T .T . 

Suplentes: don José Montes Gó
mez, I.M.; don Alfonso Gota Losada 
y don Jaime Barella Gutiérrez, D.I. 

León, 6 de Diciembre de 1961 . -El 
Delegado de Hacienda,Máximo Sanz. 
NOTA. — Los contribuyentes de la 

Agrupación que deseen renunciar 
al Convenio, deberán comunicarlo 
por escrito al Sr. Delegado de Ha
cienda dentro de los diez días há
biles siguientes al de la publica
ción de este aviso. 5673 

Comisaría de Aínas del Duero 
A N U N C I O 

Don Gabriel Fernández de Dios, 
con vecindad en León, calle Colón, 
núm. 30, solicita del limo. Sr. Co
misario Jefe de Aguas del Duero, la 

concesión en su día de un aprove
chamiento de 4,00 1/s. derivados del 
río Omaña, en término municipal 
de Hiél lo (León), con destino al riego 
en linca de su propiedad; así como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las 
obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
Toma: Se efectuará en la margen 

izquierda del río Omaña, a 1.500 me
tros aguas arriba de L a Garandilla, 
mediante una presa de derivación 
normal al eje del río, con un tramo 
de 24,50 metros de vertedero y dos 
metros de altura sobre el lecho del 
cauce. L a toma se efectuará en la 
margen izquierda que tiene una com
puerta de cierre. E l canal tiene sec
ción rectángular en 198 metros y tra^ 
pecial en los 338,00 metros restantes; 
revestido en su totalidad. Al llegar a 
la ñnca se distribuye por una red de 
acequias. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
R. D Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su artículo 16. a fín de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro 5, Valladolid, for
mular las reclamaciones que es
timen pertinentes los que se con
sideren perjudicados, con lo soli
citado, ¡ya sean particulares o corpo
raciones, hallándose expuesto el 
Proyecto, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en las ofi
cinas del Servicio dicho, lo que 
se efectuará en horas hábiles de des
pacho. Al mismo tiempo se hace 
saber, que no tendrán fuerza ni va
lor álguno, los escritos reclamación 
que se formulen fuera de plazo o 
no figuren reintegrados, conforme a 
la Ley del Timbre en vigencia. 

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1961.—;El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez^Ruiz. 
5468 Núm. 1747.-144,40 ptas. 

AdmíDistración municipal' 
Ayuntamiento de 

Camponaraya 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla de manifiesto al 
público por espacio reglamentario 
de quince días, el Padrón de vecinos 
sujetos a tributar por los 'distintos 
conceptos de la imposición munici
pal, en régimen de concierto, que 
alimentan en parte el presupuesto 
municipal ordinario del corriente 
ejercicio de 1961. 
• Los que no estuvieren conformes 



8 
con las cuotas a cada uno giradas, 
podrán reclamarlas en el indicado 
plazo, y se les eliminará del con
cierto, teniendo los mismos que sa 
tifacer sus cuotas con arreglo a las 
Ordenanzas en vigor. 

Camponaraya, 5 de Diciembre de 
1961.-E1 Alcalde, Nicanor Pérez. 

5667 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrocontrigo 

Aprobado por esta Junta vecinal 
en sesión celebrada el día uno del 
actual, expediente de suplemento de 
crédito sin transferencia al Presu
puesto especial de esta Entidad, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de la Junta, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
se podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Castrocontrigo, 4 de Diciembre 
de 1961. - E l Presidente, Nemesio 
Fernández. 5665 

mmm mmm\i DE VILUDOLIO 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 10 

de 1961 de esta Secretaría de mi car
go se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Excma, Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: \ 

«Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a diez y seis de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
L a Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid ha 
visto en grado de apelación los au
tos de interdicto, seguidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, entre partes, de una y 
como demandante-apelante, por don 

Severíano Alonso González, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino de 
Páramo del Sil, que ha estado re
presentado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendido por el 
Letrado D. Gustavo Bodelín Nieto, y 
de otra, como demandados-^pela
dos, por Hidroeléctrica de Galicia, 
S. A., domiciliado en Madrid, que 
ha estado representada por el Procu 
rador D. Victoriano Moreno Rodrí 
guez y defendida por el Letrado 
D. Jerónimo Gallego Péréz y Ingar 
S. A., domiciliada en Barcelona, que 
no ha comparecido ante este Tribu_ 

AdfflioisíracióD de jostítla 

nal en el presente recurso, por lo 
que, en cuanto a la misma, se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, sobre ínter 
dicto de recobrar la posesión de un 
prado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos se
senta por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Ponferrada, en los autos 
a que el presente rollo se contrae. Sin 
especial imposición de las costas cau
sadas en esta segunda instancia. 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que mq remito. Y para que 
conste, expido la presente, que firmo 
en Valladolid, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno. —José Vicente Tejedo Cañada. 
5611 Núm. 1749. -152,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo registrados en este 
Juzgado con el número 80 de 1961 
seguidos a instancia de D. Manuel 
Gordón Villares, contra D, Celso Ma-
tilla Benavides y de que se hará mé
rito, he dictado sentencia cuyo énea' 
bezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

«Sentencia.— E n la ciudad de As-
torga, a veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. E l 
Sr. D, Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado entre partes, 
de la una, como demandante, don 
Manuel Gordón Villares, mayor de 
edad, casado. Médico y vecino de 
Benavides de Orbigo, representado 
por el Procurador D. José Avelino 
Pardo del Río y defendido por el Le
trado D. José María Rodríguez Mon
tero, y de la otra, como demandado, 
D. Celso Malilla Benavides, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Hospital de Orbigo, el 
cual, por su incomparecencia, está 
declarada rebelde y representado 
en los estrados del Juzgado, sobre 
pago de cincuenta y seis mil pesetas 
de principal, importe de una letra de 
cambio, y veintidós mil pesetas más 
para gastos, intereses y costas; y 

Resultando..... 
Considerando 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y demás que lo sean, al 
demandado D. Celso Matilia Benavi
des, y con su producto, entero y 
cumplido pago, hacerlo al actor-eje

cutante D. Manuel Gordón Villares, 
de la cantidad reclamada de cin
cuenta y seis mil pesetas de princi
pal, importe de la letra de cambio, 
con más los gastos de protesto e in
tereses vencidos y que venzan hasta 
el completo pago, a cuyas cantida
des y al pago de las costas causadas 
y que se causen condeno al referido 
demandado D. Celso Malilla Benavi
des. Así por esta mí sentencia, que, 
dada la rebeldía del demandado, se 
le notificará en la forma prevenida 
por la Ley, juzgando en primera ins
tancia definitivamente, lo pronun
cio, mando y firmo. —- Rafael Martí
nez Sánchez. — Rubricado. — Dicha 
sentencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el. señor 
Juez que la dictó, celebrando audien
cia pública; doy fe. — Aniceto Sanz. 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado ejecutado 
rebelde D. Celso Malilla Benavides, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente edicto en Astorga, a veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—- E l Juez, RafaeFMartí-
nez Sánchez. — E l Secretario, Anice
to Sanz. 
5624 Núm. 1746.-212,65 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Fidel Gómez de Enterría y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado de 

Instrucción se tramita ejecutoría di , 
manante del sumario 215 de 1960 
por lesiones, contra Jesús CampOg 
Ruiz, en la que figura sentencia dic 
tada por la lima. Audiencia Provin" 
cíal de León de fecha veintiuno de' 
Octubre del corriente año, en la que, 
entre otras, se acuerda la siguiente 
resolución «y a que, en concep
to de indemnización civil, abone a 
Isaías Rodríguez Rodríguez la canti
dad de dieciséis mil pesetas » 

E n tal ejecutoria se dictó la si-
guíente providencia: «Providencia.— 
Juez, Sr, Prada Guzmán.—Ponferra
da, dos de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — E l anterior 
exhorto únase a la ejecutoria de su 
razón, y no habiendo sido hallado el 
penado Jesús Campos Ruiz, requié
rasele para el pago de la indemniza
ción civil de dieciséis mil pesetas a 
que ha sido condenado, a medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
Lo acordó y rubrica S. S." Doy fe.— 
Rubricado.—F. G. de Enterr ía . - Ru
bricado.» 

Y para que conste y sirva de cédu
la de notificación y requerimiento al 
penado Jesús Campos Ruiz, expido 
la presente, que firmo en Ponferrada, 
a dos de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario, F i 
del Gómez. 5629 



Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponfefrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do peqde ejecución de sentencia dic
tada en autos de menor cuantüa pro
movidos por el Procurador D. San
tiago Iglesias Quintana, en nombre y 
representación de D. Felipe López 
Martínez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Carücedo, con
tra D. Argelino López Franco, tam
bién mayor de edad, casado, y de 

frosa García Valbuena, vecina de 
Lois, Ayuntamiento de Salamón, 
contra su convecina D.* Dominica 
García Rodríguez y otros, sobre ser 
vidumbre de paso discontinuo para 
una ñnc a rústica, ha recaído la si
guiente 
v Providencia.—Juez Sr, Baños Gar

cía,—Riaño, a diez de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Por ratificada la actora D.a Dafro-
sa García Valbuena en su demanda, 
se tiene á la misma por parte, enten
diéndose con ella las sucesivas ac
tuaciones y examinado de oficio, se 
declara la competencia de esté Juz
gado para conocer del juicio que se 
entabla; se admite la demanda a 

conocido; a D. Angel González Alon
so, mayor de edad, casado, Oficial 
de Prisiones, en ignorado paradero; 
a D.a Loreto González Alonso, casa
da con D. Santiago Lavín, en igno
rado paradero, y a D. Mariano Mu-
ñiz, ausente en el extranjero, expido 
la presente conforme a la Ley, que 
firmo, con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, a los fines expresados, en 
Riaño, a diez de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.— José 
Pol.—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Ger-

| mán Baños. 
5576 Núm. 1748—151,20 ptas. 
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igual vecindad, sobrepago de treinta \r$mi.\e' ^ se substanciará por los 
. _ . , , i trámites del proceso 

cion, y en su 
traslado de la 

civil de cogni-
consecuencia, dése 
demanda a los de-

y cuatro mil novecientas noventa y 
dos pesetas y costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago, se 
embargó como de la propiedad del 
demandado y se saca a pública su
basta por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, lo siguiente: 

«Un camión marca «Dogge», ma
trícula S E r 15.930, de 23 H.P. , con 
motor númerxx 1.634 y bastidor nú
mero 8.608.456, matriculado en 16 de 
Junio de 1934. Valorado en cuarenta 
mil pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra depo 
sitado en el propio deudor don Ar
gelino López Franco, en el taller . 
mecánico de don Gonzalo Merayo,! c0.n inserció° de un ejemplar de la 

. . , ~ rí. i misma en CLBOLETIN OFICIAL de la 
sito en la carretera de Orense-Fio-1 provincia de Le6ni entregando todo 
res del¡Sil— de esta ciudad, en donde | ello a la actora para que cuide de su 
puede ser examinado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de los corrientes, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa 

'» Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza, al conductor del turismo 
mandados emplazándoles en forma [marca Seat, matrícula O 38.790, que 
para que comparezcan en autos y la 

i contesten por escrito, en el impro
rrogable plazo de seis días, amplia-

[dos por razón de las distancias en 
dos más para el demandado vecino 
de Cistierna y en cuatro días más 
para la demandada D.a Isabel Diez 
Rodríguez, vecina de León; para 
cuyos emplazamientos se librarán 
los oportunos despachos, acompa
ñados de las copias de la demanda 
y documento acompañado a la mis* 
ma, y en cuanto a los demandados 
con domicilio y paradero descono
cidos e ignorados, se librará la co
rrespondiente cédula de notificación 
y emplazamiento, por duplicado. 

diligenciamiento, a la que se faculta 
para intervenir en su cumplimiento, 
fijándose el otro ejemplar de dicha 1 
cédula en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, todo ello al objeto de 
que les sirva de notificación y em
plazamiento en forma, con la pre-1 
vención a los ausentes de que las 

^ V J copias de la demanda y del docu
mente sobre la mesa del Juzgado el; meKnto acompañado a la misma> 
diez por ciento de dicha tasación, y! quedan de manifiesto y a su disposi- \ 
que no se admitirán posturas que no i c ión en la Secretaría de este Juzga-
Cubran las dos terceras partes del! -do' l baj0 ^ apercibimiento a todos 
avalúo, con la rebaja dicha del vein
ticinco por ciento, pudiéndose ceder 
el remate a un tercero.» 
' Dado en Ponferrada a uno de Di

ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.— Eduardo Prada Guzmán.— 
E l Secretario, F . G. de Enterría. 
5702 , Núm. 1758.-141,75 ptas. 

Cédula de notificación* y 
emplazamiento 

E n los autos del juicio civil de 
cognición, seguido en este Juzgado 
Comarcal, por demanda de D * Da

los demandados que, de no contestar 
a la demanda dentro de los plazos i 
que se les fijan, se les declarará en 
rebeldía, parándoles los demás per
juicios a que haya lugar en derecho. 
Y en cuanto al otrosí, se tiene^por 
hecha la designación que en el mis
mo se expresa,—Lo manda y firma 
S. S.a, doy fe.—Firmados: Germán 
Baños.—Rubricado.—Ante mí: José | 
Pol Sierra.—Rubricado.—Hay el se 
lio del Juzgado Comarcal de Riaño 
(León). 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los de
mandados D.a Julia González Alon
so, casada con D. Manuel del Blanco, 
mayores de edad, con domicilio des-

el día 27 de Noviembre pasado cir
culó por varios pueblos de esta pro
vincia, y entre ellos L a Vid, trans
portando a cuatro individuos, de 
aspecto gitano, dedicados a la venta 
de géneros textiles, a quienes tam
bién se emplaza, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado, para recibirles 
declaración, bajo los consiguientes 
apercibimientos. Así está acordado 
en sumarió núm. 118 de 1961, por 
estafa. 

L a Vecilla. 7 Diciembre 1961. -El 
Secretario Judicial, Alfonso Gradilla 
de la Fuente. 5698 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y . 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Francisco Aguilar Lara. de 31 
años, hijo de Francisco y de Carmen 
casado, vecino que fue Canales, mu
nicipio de Soto y Amío y Llanos de 
Alba L a Robla (León), cuyo actual 
paradero se ignora, para que cum-
pía un día de arresto que le resulta 
impuesto en juicio de taitas númerch 
9 de 1961, por estafa; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 

¡ este Juzgado comarcal de Murías de 
Paredes, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por en
contrarse en ignorado paradero, se 
pone el presente en Murías de Pare
des (León), a 28 de Noviembre de 
1961.-EITuez comarcal, P. P. (ile
gible).—El Secretario. Manuel Paz 
Ramos. 5606 
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